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SÍGUENOS EN NUESTRAS REDES:

Informe de gestión 2022 fue presentado por Corpoguajira en 
asamblea corporativa

Conservación de humedales, 
una prioridad para Corpoguajira

En esta actividad, el Director General de 
Corpoguajira, Samuel Lanao Robles; presentó el 
informe de gestión del Plan de Acción, vigencia 
2022, detallando los logros más significativos en 
cada uno de sus programas y proyectos, entre 
ellos, los avances para la formulación y 
ampliación de nuevas áreas protegidas, 
iniciativas de adaptación al cambio climático, 
proyectos formulados y gestionados ante 
entidades del orden nacional, implementación de 
acciones en manejo integrado de zonas costeras, 
protección del recurso hídrico y especies de 

fauna amenazadas, manejo forestal 
sostenible, negocios verdes, 
educación ambiental, participación 
comunitaria y evaluación, 
seguimiento, monitoreo y control de 
la calidad del aire, los recursos 
naturales y la biodiversidad.

Durante el acto fueron escogidos los 
cuatro alcaldes municipales que 
harán parte del Consejo Directivo de 
Corpoguajira, durante el presente 
año: Juan Pablo Vega Escobar, El 
Molino; Hamilton García Peñaranda, 
Fonseca; Néstor Saénz González, 
Albania y Elven Meza Barros, 
Manaure.

La asamblea corporativa es el 
principal órgano de dirección de 
Corpoguajira y está integrada por 
todos los representantes legales de 
los entes territoriales de la 
jurisdicción y el Gobernador de La 
Guajira.

 

Corpoguajira ha realizado la delimitación de 17 
humedales en diferentes municipios de La Guajira, 
con el fin de lograr su caracterización funcional, 
social y productiva, así como la formulación de 
medidas de manejo ambiental necesarias para la 
conservación de estos cuerpos de agua.

Los trabajos se han ejecutado en los humedales Bello 
Horizonte, Playa de los Holandeses, Laguna La Punta, 
Laguna Las Flores, Pantano de Dibulla y Ciénaga La 
Pedregosa, ubicados en el municipio de Dibulla; 
Laguna Sala, Boca Grande, La Esperanza-15 de 
mayo, La Mercedes-Mano de Dios y Caricales en el 
distrito de Riohacha; y dos en Manaure que son la 
Laguna Erure y la Laguna Pitpir.

Estas delimitaciones también incluyeron zonas de 
preservación y protección, zonas de amenaza, así 
como el análisis predial de los territorios dentro de 
cada uno de los humedales.

El anuncio fue realizado por el director general de 
Corpoguajira, Samuel Lanao Robles, en el marco de 
la celebración del día mundial de los humedales, que 
se cumplió el pasado dos de febrero. Explicó que “las 
acciones se desarrollaron teniendo en cuenta que 
estos son indispensables por los innumerables 
beneficios o servicios ecosistémicos que brindan a la
humanidad, desde el suministro de agua, alimentos, 
espacios de gran biodiversidad, hasta el control de

crecidas, recarga de aguas subterráneas y mitigación del cambio climático”.

Es importante destacar que, de los ocho departamentos que conforman la zona costera 
de Colombia, La Guajira ocupa el tercer lugar en área de humedales, a pesar de ser 
desértico, siendo sus salares los complejos de humedales costeros más importantes. El 
más grande complejo de humedales se encuentra en la zona denominada como Guajira 
media ocupando 24.377 hectáreas desde el suroeste del Delta del río Ranchería y 
bordeando la zona litoral por 130 km hasta el Cabo de la Vela en el norte.


